
 
 

Acta de la Reunión de Sistema de Garantías de Calidad 
(Segundo Cuatrimestre Curso 2019/2020) 

 
 

Reunión on-line celebrada el día 16 de junio de 2020, a las 11.30 horas, presidida por la 

Vicedecana de Ordenación Académica y Calidad, Dra. María Martínez-Atienza. 

ASISTENTES: 

Dra. Mª José Ramos Rovi, coordinadora del Grado de Historia, las profesoras Dra. Soledad 

Gómez Navarro y Dra. Margarita Cabrera Sánchez y el representante del PAS, D. Vicente León 

Lillo. 

Excusa su no asistencia el profesor D. Dr. José L. Sanchidrían Torti. 

No asisten los representantes del alumnado Sara García Villar y Jorge Reverte.  

 

Orden del día: 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior: 

http://www.uco.es/organiza/centros/filosofia/es/calidad-grados-sgc-acta-sesiones 

2. Informe de la Presidenta 

3. Informe de la Secretaria del SGCT de Historia 

4. Análisis de la docencia y de la evaluación del segundo cuatrimestre 

6. Ruegos y preguntas 

 

Desarrollo de la Reunión: 

1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior 

 El acta se aprobó sin ninguna modificación. 

2.- Informe de la Presidenta del SGCT 

 En primer lugar, la Sra. Presidenta informó de las reuniones mantenidas on-line sobre la 

vuelta a las aulas de septiembre. Respecto a la docencia para el curso 2020-2021 hay tres 

opciones: docencia presencial al 100 por cien, docencia on-line al 100 por cien y la docencia 

semipresencial (las clases teóricas serán on-line. Las clases prácticas, al ser un número menor 

http://www.uco.es/organiza/centros/filosofia/es/calidad-grados-sgc-acta-sesiones


de alumnos/as, se realizarán de manera semipresencial). Se ha acordado que se adoptará el 

sistema más conveniente en virtud del desarrollo de la pandemia del Covid19. 

 También indicó que se han suprimido las graduaciones por motivos de seguridad 

sanitaria. Sin embargo, el Sr. Decano enviará a todo el alumnado una copia del discurso y el 

título que se entregaba en el acto. No obstante, se ha visto la posibilidad de realizar las 

graduaciones en el mes de septiembre. 

 La Sra. Vicedecana informó de la elaboración de las adendas a todas las asignaturas 

que se han impartido en el segundo cuatrimestre. Estas han sido revisadas por los 

coordinadores de los Grados, aprobadas por los Departamentos y subidas a la web de la 

Facultad. Este proceso será tenido en cuenta para futuras acreditaciones.  

 En último lugar, la Sra. Vicedecana informó del proceso de E-guiado, aún en el periodo 

de subsanación por parte del profesorado tras las revisiones realizada por los/as 

coordinadores/as de los grados. A partir del 29 de junio se publicarán en la web de la Facultad 

de Filosofía y Letras las guías docentes del curso académico 2020-2021. En  este apartado se 

han abordado las dificultades de trasformar una enseñanza presencial en virtual en tan poco 

tiempo, como consecuencia de la pandemia del Covid 19. 

 

3.- Informe de la Secretaria del SGCT 

 

 La Secretaria informa de que el 16 de marzo el Sr. Decano mandó a las/os 

coordinadores/as de Grado las indicaciones recibidas desde el Rectorado sobre docencia on-

line. Ese mismo día se reenvió el correo electrónico a todo el profesorado que imparte docencia 

en el Grado de Historia. A partir de ese momento, desde el Decanato, se ha realizado un 

seguimiento semanal de la docencia de los distintos grados impartidos en la Facultad. Sin 

embargo han sido muchas las quejas presentadas por el alumnado. En un correo fechado el 17 

de marzo, la representante del alumnado en el SGC indicaba: “las sesiones que se han dedicado 

hoy a las clases que tenemos programadas en el horario han sido totalmente improductivas y 

agobiantes, no  por culpa de los profesores, quienes están haciendo todo lo posible por 

comunicarse con nosotros y facilitarnos la actividad docente, sino porque las herramientas a 

través de las cuales nos estamos comunicando caen constantemente, no están bien organizadas 

para este tipo de docencia y, además, no facilita la comunicación fluida”. Se ponía en evidencia 

nuestras deficiencias en la plataforma Moodle y en los distintos sistemas para impartir clases de 

forma fluida. Estas cuestiones se trasladaron al Decanato y a los responsables de los medios 

técnicos y, en parte, se han solucionado. 



 Desde la semana pasada, una vez concluida la docencia, se han sucedido una serie de 

quejas de forma escalonada sobre la no docencia y la evaluación de una asignatura. Con fecha 

de 10 de junio ha llegado a mi correo una queja colectiva firmada por 65 alumnos del Grado de 

Historia y 12 del itinerario conjunto de Historia e Historia del Arte. Esta denuncia colectiva indica 

que la asignatura “no ha desarrollado los aspectos fundamentales para la adquisición de 

contenidos por parte del alumnado”. El profesor encargado de su impartición “no ha hecho 

empleo en ningún momento de clases por videoconferencia, a su vez tampoco ha llevado a cabo 

la apertura de foros de debate o de otro tipo, ni ha proporcionado materiales para la visualización 

de los contenidos de la asignatura”. El examen incumple la normativa emitida por la BOUCO de 

4/05/2020 en la ponderación del examen que después de mandar la adenda envío un correo el 

profesor alterando el sistema de evaluación. Todo este material lo he reenviado a la Vicedecana 

Ordenación Académica y Calidad y al director del Departamento.  

 Toman la palabra varios miembros de la Comisión. La Sra. Gómez Navarro indica que el 

alumnado ha protestado al final, al conocer las calificaciones.  La coordinadora indica que no ha 

habido quejas de esta asignatura a lo largo del cuatrimestre. A pesar de que con las 

modificaciones introducidas, el examen es un 80 por cien de la nota final.  Por unanimidad, se 

acordó mandar este asunto a la Comisión de Docencia de la Facultad. 

 

4. Análisis de la docencia y de la evaluación del segundo cuatrimestre 

 Al comienzo de la pandemia se quejaron de que algunos profesores no impartían 

docencia de forma telemática. Se trasladó la queja a la Vicedecana y se habló con estos 

docentes solucionándose el problema de la docencia telemática. Asimismo, el alumnado de los 

distintos cursos se quejaba del exceso de tareas y la falta de material en red. Todo esto se ha 

ido solucionando a lo largo de las semanas del segundo cuatrimestre. La Sra. Vicedecana indica 

que hemos salido en cuestión de docencia telemática mucho mejor que otras Facultades. 

 Se informa de la elaboración de las adendas de las asignaturas impartidas durante el 

segundo cuatrimestre y la necesidad de adaptar los contenidos y la evaluación al estado de 

alarma en el que nos encontramos. Asimismo, se indica que se han elaborado las guías 

docentes para el curso académico 2020-2021 y ha habido dos asignaturas con las guías 

incompletas. Como en años anteriores, hay profesores que no cumplimentan las guías en tiempo 

y forma. En otras ocasiones, estos docentes iban al despacho del administrativo y se 

cumplimentaba el documento. Por su parte, Vicente León habla de no dar las claves para que 

estos docentes rellenen el documento. Esas claves son utilizadas para muchas aplicaciones y no 



se pueden habilitar nuevas claves. Se acordó por parte de la comisión, no facilitar las claves a 

esos docentes y publicar las guías, para el próximo curso, en blanco. 

  

5.- Ruegos y preguntas 

No hay ninguna cuestión. 

 

Sin más asuntos que tratar terminó la reunión a las 13.00 horas. 

 

 

Vº B. María Martínez-Atienza     Vº B. Mª José Ramos Rovi 

 

 


